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Se señalan los criterios que no se requisitaron y su justificación: 
 
Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas: No se trata de un procedimiento 
de contratación derivado de un procedimiento de adjudicación al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su 
Reglamento, por lo que al tratarse de la continuidad en un Arrendamiento Inmobiliario 
no se requiere dicha convocatoria o invitaciones.  
 
Fecha de la convocatoria o invitación: No se trata de un procedimiento de contratación 
derivado de un procedimiento de adjudicación al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, por lo que al 
tratarse de la continuidad en un Arrendamiento Inmobiliario no se requiere dicha 
convocatoria o invitaciones. 
 
Relación con los nombres de las personas físicas o morales que presentaron una 
proposición u oferta, o cotizaciones como parte de la investigación de mercado 
Tabla_588056: No se requirieron cotizaciones, al tratarse de una continuidad en el 
Arrendamiento Inmobiliario desde el año 2013.  
 
Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones: No se trata de un procedimiento de 
contratación derivado de un procedimiento de adjudicación al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su 
Reglamento, por lo que no se requirió celebrar junta de aclaraciones al tratarse de una 
continuidad en el Arrendamiento Inmobiliario desde el 2013. 
 
Relación con los nombres de las/los participantes en la junta de aclaraciones. En el caso 
de personas morales especificar su denominación o razón social Tabla_588057: No se 
celebró junta de aclaraciones al no tratarse de un procedimiento al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su 
Reglamento.  
 
Relación con los nombres de las personas servidoras públicas participantes en las 
juntas de aclaraciones Tabla_588058: No se celebró junta de aclaraciones al no tratarse 
de un procedimiento al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento. 
 
Hipervínculo al(as) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones o al documento 
correspondiente: No se celebró junta de aclaraciones al no tratarse de un 
procedimiento al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP) y su Reglamento. 
 
Hipervínculo al acta o documento donde conste la presentación y apertura de las 
propuestas: No se celebró junta de aclaraciones al no tratarse de un procedimiento al 
amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y su Reglamento.  
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Hipervínculo al (los) dictámenes base del fallo o documento(s) equivalente(s): No se 
celebró junta de aclaraciones al no tratarse de un procedimiento al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su 
Reglamento. 
 
Hipervínculo al acta de fallo adjudicatorio y a la resolución de asignación del contrato u 
oficio de notificación de adjudicación: No se elaboró fallo al no tratarse de un 
procedimiento al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP) y su Reglamento. 
 
Nombre(s) de la persona física ganadora, asignada o adjudicada: Se trata de una 
persona moral. 
 
Primer apellido de la persona física ganadora, asignada o adjudicada: Se trata de una 
persona moral. 
 
Segundo apellido de la persona física ganadora, asignada o adjudicada: Se trata de una 
persona moral. 
 
Sexo (catálogo): Se trata de una persona moral. 
 
Nombre completo de la(s) persona(s) beneficiaria(s) final(es) Tabla_588026: Se 
comunica que en lo referente al contrato con Financiera para el Bienestar (S4M0069), 
no se genera información de personas beneficiarias finales, al tratarse de una entidad 
gubernamental.  
 
Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor País: La empresa es 
nacional, por lo tanto, no cuenta con domicilio en el extranjero. 
 
Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Ciudad: La empresa 
es nacional, por lo tanto, no cuenta con domicilio en el extranjero. 
 
Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Calle: La empresa es 
nacional, por lo tanto, no cuenta con domicilio en el extranjero. 
 
Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Número: La empresa 
es nacional, por lo tanto, no cuenta con domicilio en el extranjero. 
 
Descripción breve de las razones que justifican la elección de la(s) persona(s) 
proveedora(s) o contratista(s) ganadora(s), asignada(s) o adjudicada(s): No se requiere 
de justificación para la elección de la persona moral con la cual se suscribió contrato, ya 
que se trata de una continuidad en el Arrendamiento Inmobiliario desde el año 2013.  
 
Monto mínimo, en su caso: Se trata de un contrato cerrado por lo que no se establece 
monto mínimo para su ejecución.  



 

Página 3 de 4 
  

Havre No 7. Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600. CDMX. Conmutador (55) 11025830 

Unidad del Programa 
IMSS-Bienestar 

 
Monto máximo, en su caso: Se trata de un contrato cerrado por lo que no se establece 
monto máximo para su ejecución, aunque el tope de este es el monto total del contrato 
establecido en las columnas Monto del contrato sin impuestos (en MXN) y Monto total 
del contrato con impuestos incluidos (MXN).  
 
Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se hubieren otorgado 
durante el procedimiento respectivo: Se exceptúa toda vez que el contrato de 
arrendamiento inmobiliario se celebró al amparo de las Políticas para la Administración 
Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social, no requiriéndose garantías de 
cumplimiento; y no al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público.  
 
Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del 
contrato: No se han dado causales que ameriten emitir dicho comunicado.  
 
Tipo de fondo de participación o aportación respectiva: El Programa IMSS-Bienestar no 
recibe ni opera con recursos del Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios, ni del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
 
Lugar donde se realizará la obra pública, en su caso: El contrato es de servicios por lo 
tanto no cuenta con esta información. 
 
Breve descripción de la obra pública, en su caso: El contrato es de servicios por lo tanto 
no cuenta con esta información. 
 
Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental, en su caso, hay que señalar 
que no se realizaron: El contrato es de servicios por lo tanto no cuenta con esta 
información. 
 
Observaciones dirigidas a la población relativas a la realización de las obras públicas, en 
su caso: El contrato es de servicios por lo tanto no cuenta con esta información. 
 
Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): El contrato es de servicios 
por lo tanto no cuenta con esta información. 
 
Convenios modificatorios Tabla_588060: Se comunica que en lo referente al contrato 
con Financiera para el Bienestar (S4M0069) no se ha celebrado ningún convenio 
modificatorio. 
 
Hipervínculo a informes de avances físicos, si así corresponde: El contrato es de servicios 
por lo tanto no requiere de informe de avance físico. 
 
Hipervínculo a los informes de avance financiero, si así corresponde: El contrato es de 
servicios por lo tanto no requiere de informe de avance financiero. 
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Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga, en su 
caso: Durante el segundo trimestre de 2024, en lo referente al contrato con Financiera 
para el Bienestar (S4M0069), no se generó información en materia de trabajos 
ejecutados, toda vez que la entrega de apoyos económicos a voluntarios de salud y 
parteras voluntarias rurales inició el 27 de junio de 2024. Se estima que el reporte 
correspondiente se emitirá durante el tercer trimestre de 2024.  
 
Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipación o informe de 
resultados, en su caso: El contrato no se ha finiquitado o concluido anticipadamente. 


